
Herbicidas en el cultivo
del maíz
Tratamientos de preemergencia, postemergencia y sus características

Existe un elevado número de productos fitosanitarios para el maíz.
Se valoran los tratamientos preemergencia y postemergencia
y se ofrece una tabla con características de los herbicidas
más significativos.

• N. MUÑOZ FERNANDEZ Y J. M. DURAN ALTISENT. Fitotecnia. E. T. S. de
Ingenieros Agrónomos. Universidad Politécnica de Madrid

n el año 1^6 se espera una pro-
ducción a nivel nacional superior
a 3 millones de toneladas de
maíz, lo cual supone un incre-
mento del 20% respecto a la
cosecha del año anterior. Este
incremento de quinientas mil

tt^ncladas se debe, por un lado, al aumento
del 10% de la superficie dedicada a este
cultivo, y por otro, a la mayor pluviometría
y disponibilidad de agua para el riego. En
el maíz de regadío, los fertilizantes y el
riego son responsables de la mitad de los
costes totales del cultivo, mientras que los
tratamientos fitosanitarios representan alre-
dedor del 10%. A pesar de no tener gran
importancia desde el punto de vista de
costes, el control de la flora adventicia y
plagas es un punto clave por la influencia
yue tiene sobre el rendimiento.

El productor de maíz, consciente de
que una mala gestión de estos aspectos
puede reducir considerablemente la cose-
cha obtenida, se esfuerza en controlar la
competencia de la flora adventicia y el
nivel de platas en su cultivo. La presión
social, la necesidad de compatibilizar las
técnicas de control exclusivamente en los
productos químicos. La integración de
todas las técnicas disponibles en un pro-
grama de control coherente es lo que se
denomina lucha integrada. Uno de los
pilares de la lucha integrada es conocer
los niveles de infestación, umbrales que
marquen el límite entre la conveniencia
de realizar un tratamiento o no realizarlo.

E] elevado número de productos fito-
santiarios autorizados para su uso en maíz
y los nombres más o menos complicados
de sus principios activos suponen una difi-

cultad a la hora de clcgir cl tratamienlo
químico más adccuado. Existcn más dc ^x)
comhinaciones distinlas dc matcrias ^ ►cti-
vas en las formulaciones litosanitarias co-
mcrciales, sin tcncr cn cucnta los U^ata-
mientos de las semillas (fil;. 1).

La compctcncia dc la Ilora advcnlici^t
en el maíz es espccialmcntc importanlc
durante las primcras fascs dc drtiarrollo,
hasta que el cultivo Ilega a cuh ►-ir y som-
brear el suelo. Numerosos trahajos coinci-
den en señalar la importancia de contro-
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Fg. 1. Combinaciones de materias activas comer-
ciales autorizadas para su uso en el cuttivo del maíz.
Fuente: Vademécum de Pmductos Sankarios 1996.
(De Liñán, 1996).

•^•^ ^^r^ ^• ^ ^^

Alacloro Ametrina Atrazina Bentazona Cianarina EPTC Linurón MCPA/MCPP Metoacloro Paracuat Pendimetalina Plrldato Slmazina Terbutdna

Monocotiledóneas
Cynodon dactylon R R R R R R R R R M R R R R

Cyperus rotundus R R R S R M R R R M R R R R

Digitaria sanguinalis S S R R S S M R S S S M S S

Echinochloacrus-galli S S M R M S S R S S S M S S
Setaria pumila S S M R M S S R S S S M S S

Sorgum halepense S R R R R S S R M M S R R R

Dicotlledóneas
Abutilon theophrasti S S S S S R S S R S S S S R

Amaranthus reiroflexus S S M M M S S S M S S S S S

Chenopodium album M S 5 S S S S S M S S S S
Cirsium arvense R R M S R R R S R R R R R R

Convulvulus arvensis R M R 0 R R R M R R R R R R
Daturastramonium R M S S S R 0 S R S S S S M
Polygonum aviculare R S M M M R M M R S S R S ?

Portulaca oleracea M S S S S S S M M S S S S M
Solanum nigrum S M S 5 S S S M R S S S S S
Sonchus asper S 0 S S 0 R M M R S R S S S

R, resistente; M, medianamente sensible; S, sensible y0, sin datos. Adaptado de. Vademécum del Maíz(Fernández de Gorostiza et al., 1990).
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Recogemos los precios de cereales, vinos y aceites en mercados representativos con mercancías sobre
vehículo en almacén. En frutas y hortalizas, salida de agrupación de productores sin incluir precio de
envase. También publicamos precios testigo nacionales. Son datos del Informe Semanal de Coyuntura
de la Secretaría General del MAPA, que corresponden a las dos últimas semanas de enero de 1997.
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n ACEITE DE OLIVA VÍRGEN 1°:
Duranic la se^unda yuincena de
encro, la tcínica en los mercados del
accitc dc oliva vírgrn ha sido de
claro desccnso. Fn el caso del «vír-
grn de I°» la caída acumulada en
Scvilla era de 35 pesctas el litru (1 ^
cn la tcrcera scman^i y 20 en la
cuarta) y de 2O pesctas en Córdoba.

n ACEITE DE OLIVA VÍRGEN 1,5°:
Par^r cl ^rccitc «vírgen dc LS"» la
dcprcci^rci^ín era m^ís n^odcrada (5
pcsctas cn ('tírdoba y utras 5 cn
Se-villa), circunslancia yue se volvía a
repelir en el ^raite «vírgen de 2"», en
lus mismos mercados y en iguales
cuanlías.

n ACEITE DE OLIVA REFINADO: En
cuanto at accitc dc oliva rcfinado, las
lU pcsctas yuc sc pcrdían en

Córdoha cn la tcrccra semana se
recupcraban en la cuarta, con lo yue

cl prccio yucdaha sohre las 445 ^sc-

tas. En el mercado de Sevilla este
mismo aec:ite de oliva retinado acu-

mulaba una cafda de 10 pesetas en
la yuincena, mientras que Jaén man-
tenía dc forma invariable las 450
pesetas el kilo.
BI aceite de orujo crudo que en la
tercera semana había caído en LO
pcselas en Córdoba y Sevilla, se esta-
hili^^^ha en la cuarta semana en regis-
tros de l65 y l70 pesetas/kilo, respec-
tivatnentc.
EI aceite de orujo refinado winteri-
zado seguía la misma tónica de des-
censo en la tercera semana (IS pese-
tas de caída en Córdoba y^ en
Scvilla), manteniéndose sostenido en
la cuarta, con re^sh-os dc; 235 pesetas
en Córdoba y'?50 en Sevilla.
Finalmente, _v cn cuanto al aceite de
girasol, hay que dccir que apenas
haMa oscilaciones de precios, mante-
ni^ndosc nivclcs próximos a las 70
pesetas para el girasol crudo y, sobre
las 80 para cl girasol refinado.

PRODUCTO MERCADO
REPRESENTATIVO

Aceite de oliva Virgen i° Jaén

Semana
3/97

1&19/1

420.00

Semana
4/97 Variadón

20-26/1

420,00 0.00
Cbrdoba 430,00 430,00 0,00
Sevilla 450,00 430,00 -20,00

Aceke de ollva Virgen 1,5° Jaén - 410,00 -
Córdoba 396,00 391,00 -5,00
Sevilla 401,00 401,00 0,00

Aceite de ollva Virgen 2° Jaén - 400,00 -
Córdoba 392,00 387,00 -5,00
Sevilla 397,00 397,00 0,00

Aceke de ollva Virgen 3,3° Cbrdoba 384,00 379,00 -5,00
Sevilla 389,00 398,00 0,00

Acelte de oliva Reflnado Jaén 450,00 450,00 0,00
Cbrdoba 435,00 445,00 10,00
Sevilla 440,00 435.00 -5,00

Aceke de OruJo reflnado Córdoba 235,00 235,00 0,00
wirnerizado Sevilla 245,00 250,00 5,00

^ Aceke de girasol reflnado Córdoba 79,00 80,00 1,00
Sevilla 80,00 80,00 0,00

,,, ^, , ,

n TRIGO BLANDO PANIFICABLE.
Los prccios dcl trigo blando panifica-
ble prácticamente no han experimen-
tado variaciones, salvo en el mercado
de Burgos, donde se depreciaron -35
céntimos. AI finalizar esta segunda

yuincena del mes de enero las mayo-
res cotizac-ioncs se alcanzaron en el
mercado de Albacete (26,28 pese-
tas/kilo) y las más bajas se registra-
ban cn el mercad^ de Burgos (^3,8^
pesctas).

^ PRODUCTO MERCADO Semana Semana
REPRESENTATIVO 3/97 4/97 Yarlación

13^19/1_ 20•26/1

Trigo blanco panificable Albacete 26.^8 26,28 0.00 ^
Barcelona 25,70 25,70 0,00
Burgos 24,30 23,85 -0,45
Cuenca 25,83 25,83 0,00
Huesca 25,53 25,53 0,00
Palencia 25,28 25,28 0,00
Valencia 25,60 25,60 0,00
Vailadolid 25,27 25,27 0,00
Zamora 24,67 24,67 0,00
Zaragoza 26,20 26.20 0,00

Trigo duro Burgos 25,17 25,17 0,00
Córdoba 26,13 26,17 0,04
Sevilla 26,04 26,08 0,04
Zaragoza 25,30 25,30 0,00

Maíz-Grano Albacete 24,37 24,35 -0,02
Badajoz 23,99 24,00 0,01
Barcelona 25,01 24,97 -0,04
Lleida 24,40 24,40 0,00
Madrid 24,83 24,81 -0,02
Navarra 23,90 23,90 0,00
Sevilla 25,34 25,33 -0,01
Valencia 25,19 24,97 -0,22
Valladolid 23,86 23,85 -0,01
Zaragoza 24,30 24,30 0,00

Cebada de dos carreras Burgos 20,75 20,75 0,00
Guadalajara 21,16 21,16 0,00
Huesca 22,30 22,30 0,00
Navarra 21,30 21,30 0,00
Palencia 20,93 20,93 0,00
Segovia 21,02 21,02 0,00
Valladolid 21,19 21,19 0,00

Cebada de seis carreras Albacete 21,18 21,18 Q00
Burgos 20,75 20,75 0,00
Ciudad Real 21,66 21,21 -0,45
Huesca 22,00 22,00 0,00
Lleida 22,80 22,80 0,00
Segovia 20,48 20,48 0,00
Toledo 22,47 22,45 -0,02
Valladolid 21,01 21,21 0,20

Artoz blanco extra Sevilla s/cot. s/cot. -
Tarragona 105,00 105,00 0,00
Valencia 105,00 105,00 0,00

^ Girasoi Andalucía 32,50 - -
Centro y Norte 30,50 - -
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n TRIGO DURO. La tónica anterior

se rcpelía en el caso del lrigo duro,

yue se hahfa apreciado mínimamcntc
en la tcrcera semana dc enero, para

mostrarsc estabilizado en la cuarta
semana. AI final de la yuincena, I^^s

mejores nivcles de precios se regis-
h^aban cn Córdoba (26,17 pcsetas el

kilo) y Ir^s más bajos en Burgos

(25,17 pcsctas).

n MAÍZ GRANO: EI mercado dcl

maíz mostraba wras tendencias muy
dcsigualcs, aunyuc tanto los incre-
mentos de precios como las dcprecia-

ciones eras mínimos. Los precios se
movían cn una banda yuc tenía
como cotizacibn máxima las ?5,33

pesetas/kilo cn Sevilla; y, como
mínima las 23,^5 pesetas dc

Valladr^lid.

n CEBADA. Gn cuanto a la cchada
cle clos carreras la atonía del mercacio

era maniticsta, rnantcniéndosc las
20,75 pcsetas/kilc^ cíe precio mínimo

en Burgos, frente a las 22,30 pesetas

de Huesca.
En el caso de la cebada de seis

carreras, la caída ^e precios mtís sig-

nificativa se daba en el mc;rcaclo de
Ciudad Real, con 45 c^ntimos de
descE:nso. L,as coti7<iciones m<ís elev^a-

das se registraban en Lérida (2^,H0

pesetas/kilo), mientras yuc las más

hajas se daban en el mercado de

Segovia (20,48 pesetas).

n ARROZ. Los mcrcaclos dcl arroz

se mostraban estabilizaclos en 55

pesetas el kilo, el tipo «Indica» en

Sevilla; y sobre las SH•5O pesetas el
kilo el tipo «Japónica» cn Valencia.

Para cl arroz blanco, tanlo el mcr-

cado de Tarragona, cumo el de
Valcncia mantenían una cotiración dc

I US pesctas/kilo por tcrccra semana

amsccutiva.

n GIRASOL En general, el mercado
Ilcgó a las 32,50 ptas. en Andalucía

y a las 30.50 ptas. en Centro v Norte.

^ ,,, •^ , ^

n VINO BLANCO A-1 (de 10° a 137. Rcus marcaha 7^^ pl.rs./h^^^iu.. niicn-
En cl c<tso clcl vinu hlancu A-I (clc tra^ yu^ cn Villalranc,r ^Irl 13icriu sc
]0° a 13°) lus incrementos m^ís sitúa rn a^^.19 pt,rti./ht°,^ic^.
importantes se registraban en el mcr-

cado dc Medina dcl Campo, yuc cn

la última scmana h.rhía acumuladu

una subicla ^1c i0 ptas./hgdo.- al saltar
de las filX) ptas. a las 625,K6 en la ler-

cera semana, par a pasar hasta las
650 ptas./hgdo. cn la cuarta.

n VINO TINTO R-I (de 10° a 12°).
Para cl v^in<r tinlo R-I (de I1^' a 12")

n vlNO nHio R-II (de 12,i a 1 s°).
I^cnlrr^ ^1r I^^^ ^'inr^^ linlrrs IZ-II (clc
I^ ^" .^ I>„) las mcjura^ nr.is itnpur-
tantcs sr rcgistrahan cn rl mrrc,ulr^
^Ic Jumilla, yur ^n Ia última yuinc^na
ncumulaha una suhicl,i ^Ir (,5
ptas./hgrl<r., al pas,ir ^Iv^ ^ti-3 a hl-I
ptas. v suhir h^rst q las (^^ll pt,n. ;il
final clc rsta sr^un^la yuinrrna.

PRODUCTO MERCADO
REPRESENTATIVO

Semana
3j97

Semana
4/97 Varlaclón

13-19/1 2426/1

Vino Blanco A-1 Medina del campo 625,86 650,00 24,14
(de 10" a 13°) Villar tlel Arzobispo 510,00 - -

Villarrobledo 400,20 399,68 0,52

Vino Tinto R•I Villafranca del Bierzo 492,31 452,19 -40,12
(de 10° a 12°) Reus - 527,00 -

Vino Tino R-II Jumilla 614,35 650,00 35,65
(de 12,5° a 15°) Navalcarnero 551,00 550,00 1,00

Villena 760,00 754,00 -6,00

^ ^ ^ , ^ ^ • , ^ ^ , - ^ ^ ^ ^

n CITRICOS. Dentro dc los eítricos,
y dcsaparccida ya la «satsuma»

(uwari), para la «clementina» se regis- ptas./I.g. en Castcllón y 110,li0 pesctas

traban cotizacioncs de entre 101 en Valencia.

En mandarinas, la «clemcnvill:r,>
cmpcr.rba a vcr clcclinar su^ prrcirrs,

^ PRODUCTO MERCADO VARIEDAD 0 TIPO CATEG. CALIBRE (mm.) DIA MES
20/1 21/1 22/1 23/1 24/i

Clementina Castellón ConjuntoVariedad I 4360 - -- 106,05 101,20

Valencia Conjunto Variedad I 43-60 108,55 103.95 - 98,10 110,80

Mandarina Castellbn Clemenvilla 1 54-69 109,40 110,00 - 110,45 106,75

Valencia Clemenvilla 1 54-69 109,85 110,95 - 106,30 107,50

NaranJa Alicante Navelina I 67-80 63,75 58,60 - 61,25 60,70

Castellón Navelina I 67-80 - 54,50 - 60,35 58,35

Salustiana I 67-80 - 74,00 -

Sevilla Navel I 67-80 57,00 57,00 57,00 64,55 57,00

Valencia Navelina f 67-80 61,90 61,80 - 59,95 64,85

Navel 1 67-80 54,50 - - - 58,60

Salustiana I 67-80 75,00 76,70 - 76,00 79,80

Limbn Murcia Fno I 53-62 114,40 93,75 103,90 112,95 113,60

Málaga Fno [ 53,62 95,00 95,00 95,00 90,00 90,00

Manzana Lleida Golden delicious 1 70y+ 46,15 42,45 45,00 46,10 44,85

Starking I 70y+ 55,00 55,00 - - 53,00

Girona Goltlen delicious I 70y+ 51,85 47,20 47,40 47,20 47,00

Starking I 70y+ 62,10 59,00 60,00

Pera Lleida Blanquilla I 60y+ 41,30 39,55 40,25 - 39,70

Conference l 60y+ 77,00 75,00 - - -

Emperador Alejandro I 70y+ 63,20 - - - 63,20

Coliflor Barcelona Conjunto variedades [ coronada 71,30 69,85 52,55 53,30 51,30

Navarra Conjunto variedades [ coronada 53,65 - - - --

La Rioja Conjunto variedatles ( coronada 50,00 - 50,00 50,00 50,00

Valencia Conjunto variedades i coronada 73,40 72,50 - 54,20 66,40

Tomate Almería Conjunto tipos i 57-67 73,95 64,80 65,80 64,15 58,60

Canarias Conjunto tipos I 57-67 80,00 75,00 70,00 70,00 70,00

Málaga Conjunto tipos I 57-67 72,00 65,05 56,85 60,00 58,70

Murcia Conjunto tipos [ 57-67 76,00 74,00 68,00 64,00 59,00
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pagándose suhrc las IO6 ptas./kg. en
C'astclhín, y sobrc las IO7,5(1 ptas./kg.
cn Valcncia, al imalizar esta scgunda
quincena.
F.n el caso dc las n^rdnjas, la «nave-
lina» se pagaba entre las S4 y las (^O

ptas./kg., scgún mercado.
EI prccio de la «salustiana» cstaba
entrc las 75 y las 7R pesetas, y la
«navel» de Scvilla, entre 54 y SK
ptas./kg., a la salida de a^'upación dc
productores, sin incluir el precio del
cn^^ase.

Por lo que se refiere a los l►nones,
los prccios fluctuaban hastante,
lo^rándosc las mejores cotizaciones
del «fino» en Murcia (entre las 113
y las 114 ptas./kg.) y las más bajas en
M álaga (entre las 90 y las 95

ptas./kg.).

n MANZANA. Dentro de la fruta
dulu;, la manzana «golden» se man-
tenía en unos niveles de precios de
enh'e 45 v 46 pesetas en Lérida y,
hasta las S l ptas./kg. en Gerona. La

«starking» se movía sohre las 55
pesetas en el mercado de Lérida,

subicndo hasta las 62 pesetas en el
de Gerona.

n PERA. En cuanto a las peras, la

«blanquilla» oscilaha entre las 39 y

las 41; la «conference» entre las 75 v
las 77 y, la variedad «emperador
Alejandro», que giraba e q torno a las

63 ptas./kg.

n HORTALIZAS. Por lo que se

refiere a las eotizaciones de las hor-

talizas más representativas de esta
época, se observaba un claro des-

censo en los precios de las coliflo-
res (en algttnos easos con caídas de

hasta 20 pesetas en w^a semana) y
en los tomates.
En Almería el tomate bajó de 73,95
a^8,60 ptas., en Canarias de 80 a 70

ptas., en Málaga de 72 a 58,70 ptas.,
y en Murcia descendió de 76 a Sy
ptas., debido a la crisis de este pro-
ducto.

^ 1 i i ^ ^ i • i ^ ^ ^ • ^ ^ ^ i

n VACUNO PESADO. Durantc • a
terura semuna los precios del vacuno

pesado (machos no castrados meno-
res de dos años) evpcrimentaron
incremcntos generalizados, mientras
yuc en la cuarta sr produjo una
caída tamhi^n generalizada aunque
más modcrada.
En d caso dc las «hemhras ya pari-

das» v de «otras hembras» se repro-

dlllCron la5 CLrCUnStanClaS antl'rl0(eS,

con aprcciaciones en la tercera

semana v descensos en la cuarta.

La media ponderada nacional al tina-

lizar la segunda yuincena de encro
para el vacuno pcsado sc clcvaba a
'_39.(k1 mientras que la media ponde-
rada dc «otros bovinos» se situaha en
33.62i pcsclas por cabeza (2fi.Of)0
para lus animales de tipo «lrisón» y
41.25O pesetas para el tipo «cru-
zado»). Estos últimos precios dcpara-

ban tm^^ media ponderada nacional
de 284 ptas./kg. en vivo para el
vacuno pesado.
En las terneras se observaba una
recuperación (especialmente aprecia-
ble en la tercera semana) que dejaba
las cotizaciones al final de la quin-
cena en 325,06 pesetas de media
nacional.

n CORDEROS. Por lo que se refiere
a los corderos, los de clase I(de l2 a
l3 kilos/canal) recuperaban 6,10 pese-
tas en la cuarta sc:mana, U'as una c^úda
de 23,18 pcsetas en la tercera, que-
dando al final en 736,72 pesetas. Los
dc clase II (de 13,1 a 16 kilos/canal)
que en la tercera semat^a habían caído
18,89 pcsetas, volvían a descc:nder en
la cuarta en S,HSi; pesetas más, para
situatse sobre las 633,20 pesetas.
En corderos dc 9 a 19 kilos, la caída

más espectacular se producía en el

mercado de Madrid, que en esta
última quincena de enero acurnulaba
unos descensos de 15O pesetas (60 en

la tercera semana y 90 en la cuat-ta),
seguida por Zaragoza, yuc también
acumulaba una re^'esión de ^40 l^ese-
taS.
Al hnalizar la segunda yuincena los
mejores precios se registraban en
Barcelona (&84,90 ptas./kg./canal),
Valencia Zzuagoza y Talavera (sobre
las S(kl pesetas en cada w1a de ellas) y
los más bajos en Medina del Campo
(sobre las 547,H peseit3s).

n PORCINO. Fin^ilmente. y en lo que
hace reLerencia al ganado porcino se
observaba un modciado inct-emento en
la clase «E», que en el conjunto de las
Lonjas y Mataderos alcanzaba una
media nacional dc 249,06

ptas./kg./canal; y una suhida también

discreta en el tipo «U», cuya media
nacional se situaha en 243,45
ptas./kg./canal al finalizar la scgunda

yuincena de encro.
Segrua y Silleda eran las Lonjas que
superaban esta media nacional, mien-
tras que Segovia era la que dcpar'aba
las cotizaciones más bajas.
Los lechones, después de un Itllpot'-
tante crecimiento (de 42,70 pesetas)
dtu'ante la terccra semana, entraron en
una vía de estahilidad en la cuarta,
a^tizándose al hnal de la ntisma sohre

las 4O3,58 ptas./kg. en vivo (base= 20
kilos de peso).
Finalmente, y en lo que se refiere a
las cerdas c1e desvieje, se mantenían
sohre las 119,1 I ptasJkg. vivo al finali-
zar la segunda quincena, después de
una ligera apreciación en la tcrccra
semana del mes de enero.

1 1 1

n Para cunstancia dc nucstros lectores y suscriptores, a continuación les ofrecemos los precios testigo nacionales de los productos más representativos, en las das

últimus xmanas de enero de 19^/. Estas cotizaciones, en cualquier caso, serán siempre una referencia válida, de cara al inicio del año agrario de 1997.

PRODUCTO UNIDAD POSICION Semana Semana PRODUCTO l1NIDAD POSICION Semana Semana
COMERCIAL 3/97 4/97 COMERCIAL 3/97 4/97

13-19/1 20-26/1 13-19/1 20-26/1

Trigo blando panificable Kilo Entrada industria transformadora 26,82 26,75 Cordero ( 9-19 kilos/canal) Kilo canal Entrada matadero 758,26 743,79
Cebada Kilo Entratla industria transformadora 22,67 22,65
Maíz Kilo Entrada intlustria transformadora 25,03 25,01 Porcino Clase E

Rgto. CE 1572/95 Kilo canal Entrada matadero 244,51 249,06
Arroz cáscara Kilo S/almacén agricultor 58,50 58,50
Arroz blanco Kilo A granel s/vehículo en industrias

transformatloras.
105,00 105,00 Porcino Clase U(Calidad I) Kilo canal Entrada matadero 238,37 243,45

Porcino Calidad II Kilo canal Entrada matadero 229,55 234,99
Vino blanco (A-I) Hgtlo. S/bodega 398,25 392,98
Vino tinto (R-II) Hgdo. S/bodega 658,18 666,05 Pollo Kilo canal Salida almacén mayorista 178,85 178,85

Acefte de oNva de i° Kilo S/almazara 429,00 425,00 Huevos blanco A3 Docena Salida almacén mayorista 159,60 162,00
Aceite de ollva de 3,3° Kilo S/almazara 386,00 383,00 Huevos blanco A4 Docena Salida almacén inayorista 149,00 152,00

Vacuno pesado (categoría A Leche de vaca. Zona A Litro AI ganadero en origen 46,59
clase R)
Rgto. CE 295/96

Kilo canal Entrada matatlero 483,73 478,86 3,7% materia grasa (Nov. 96)

Vacuno pesado Kilo vivo Entrada matadero 238,37 239,04 Mantequilla Kilo S/muelle industria 491,83
Rgto. CE 610/77 Rgto. CE 1547/87 transformadora

Las cotizaciones y precios expresados en esta sección, están contenidos en el ^^Informe Semanal de Coyuntura^^, editado por la Secretaría General Técnica del MAPA.
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AGENDA / ayudas

ESPECIAL AYUDAS AUTONOMIAS
Seleccionamos los principales datos aparecidos sobre ayudas y subvenciones agrarias durante la
se^unda ^uincena del ^asado mes de enero a nivel de comunidades autónomas.

• CASTILLA Y LEON.
Co►►seieria de Industria. Comercio y TLrismo.
Denominación: Ayudas financieras para la promo-
ción del cooperativismo con fines comerciales (línea
de ayuda número 29).
Beneficios: Empresas.
Reyuisitos: I'odrán optar las pequeñas y medianas
empresas, las entidades de comercio asociado y las
asociaciones constituidas con ánimo de lucro.
Consultar bases.
Dotación: La cuantía máxima de la subvención
podrá ser de hasta el 25% de la inversión solicitada
y aprobada por la D.G. dc Comercio y Consumo,
a^n un importe máximo de 3 millones de pesetas.
B. O. de Castilla y León: 20-12-96.
Plazo: 2$-(JZ-1997.

Denominación: Ayudas para fomentar inversiones
forestales en explotaciones agratias.
Destinatarios: Explotaciones forestales.
Requisitos: Vcr Decrcto de 28 de diciembre de
1995 sobre condiciones, requisitos, plazos de solici-
tud, etc., de esta convocatoria.
B. O. de la Junta de Andalucía: 30-11 ^)6.
Plazo: 15-01-97.

Consejería de Agricultura ,y Pesca.
Denominación: Ayudas a la indemnización com-
pensatoria en detenninadas zonas desfavorecidas.
Destinatarios: Agricultores.
B. O. de la Junta de Andalucía. 15-12-96.
Observaciones: No se especifica plazo de presenta-
ción de solicitudes. Consultar las bases.

PI:►co: 31-03-1997.

Departmnento de Atricultuni^M^diu_A_nil ► i•ntc,
Denominación: Ayudas para la mcjora dc la ^^ana-
dería. CenU^os dc lnscminación Artificial de ^anadu
porcino.
Destinatarios: Explotaciones Agropccuarias.
B. O. de A ragón. I I- I 2- I 996.
Pl:uo: 31-U 1- I 997.
Deparl:unento de Akricultu_rt>^ M •dio An>I ► i•nt• .
Denominación: Ayudas para la mcjorct dr la gan,r
dería. Ayudas a programas sanitarios aprohados por
las Agrupacioncs dc Dcfcnsa Sanilaria (A.I)a.)
Destinatarios: I nlcresados.
B. O. de Aragón. l I- I 2- l 99(^.
Plazo: 31-0^-1997.

Consejería de Aericultura y Ganadería
Deno►r►^^ín: Ayudas a productores de determinados
cultivos herbáceos y leguminosas de grano la cam-
paña de comercialización 97/98 y de las primas en
beneGcio de los productores de came de ovino y
caprino, cwne de vacuno y vac^as nodrizas para 19cr7.

Destinatarios: Explotaciones Agropecuarias.
B. O. de Castilla y León: 12-12-1996.
Observaciones: El plazo 31-12-97 es para la prima
especial de productores de carne de vacuno. Para
la solicitud única de ayudas finalizará el 6 de
matzo de 1997.

• MADRID.
Consejeria de Economía y Empleo.
Denominación: Medidas para la aplicación del ré^-
men de ayudas en el sector de los forrajes desecados.
Destinatarios: Empresas.
Reyuisitos: Empresas de transformación autoriza-
das por la Comunidad de Madrid. Consultar bases.
I3. O. de la Comanidad de Madrid. 03-12-96.
Observaeiones: E] plazo de presentación de solici-
tudes será de 45 días naturales siguientes a la fina-
lización del mes en que hayan salido los forrajes
de la Empresa de Transformación por su totalidad.

Minititerio de Aericultura, Pesca y Alimentación.
Denominación: Ayudas a los productores de deter-
minados cultivos herbáceos en la campaña de
comercialirac'rón de 1997/1998 y de las primas en
beneficio de los productores de ovino y caprino,
de earne de vacuno y los que mantengan vacas
nodrizas para 1997.
Destinatarios: Explotaciones Agropecuarias.
Requisitos: Podrán optar los titulares de explota-
ciones agrarias, los productores de carne de
vacuno. Consular las bases.
B.O.E. de 03-12-96.
Plazo: (>fi-03-1997.
Observaciones: E'I plazo yuedó abierto el día 2 de
cncro de 1997.

• ANDALUCIA.
Consejeria de Agricultura y Pesca.

• ARAGON.
Departamento de A^ricultura y Medio Ambiente.
Denominación: Ayudas para el desan-ollo de los con-
tratos agrarios durantc el año 1997.
Destinatarios: Empresas.
Requisitos: Empresas productoras y/o tr<msfotma-
doras radicadas en la Comunidad Autónoma dc
Aragón. Consultar bases.
B. O. de Aragón. 27- l 1-96.
Plazo: 31-09-1997.

Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.
Denominación: Ayudas para la mejora dc la gana-
dería. Mejora de estructuras del sector apícola.
Destinatarios: Explotaciones agropecuarias.
B. O. de Aragón. 11-12-1996.
Plazo: 31-03-1997.

Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.
Denominacicín: Ayudas para la mejora de la gana-
dería. Mejora genética de la cunicultura.
Destinatarios: Explotaciones Agropecuarias.
B. O. de Aragón. 11-12-1996.
Plazo: 31-03-1997.

Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.
Denominación: Ayudas para fomentar inversiones
forestales en explotaciones agrarias para el año 19c77.
Destinatarios: Explotaciones Agopecuarias.
Requisitos: Podrán optar los agricultores a título
principal, los titulares de explotaciones agrarias que
obtengan al menos un 25% de su renta total de
la actividad agraria, y residan en la comarca donde
estén situadas las superficies. Consultar bases.
B. O. de Aragón. 11-12-1996.
Plazo: 31-111-1997.

Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.
Denominación: Ayudas para la mejora de la gana-
dería. Acciones para la mejora de la calidad de la
carne de porcino con destino a jamón con
Denominación de Origen.
Destinatarios: Explotaciones Agropecuarias.
B. O. de Aragón. 11-12-1996.

Departamento de Agricultur.►_y_Medio Amhi• i>tw;,
Uenominacicín: Ayudas para la mrjora dc la ^an,t-
dcría. Adyuisición dc animalcs sclcclus dc las cspc-
cics bovina y ovina procedc:ntcs dc suhastas.
Destinatarios: Explotacioncs Agropcruarias.
B. O. de Aragón: 1 I- I 2-1996.
Placo: 15- l ( )-1997.

De^rtamento de Aericultura^Me^lio Aml ► icntc.
Denominación: Ayudas para la mcjora dc la ^,ana-
dería. Reposicicín de ovcjas y/u cahras sarrificadas
en el marco de las campañas dc sancamicnto gana-
dero y destinadas a csplutaciones sancadas dc rslas
cspecies ganacleras.
Destinatarios: Explolaciuncs Agropccu;u ias.
B. O. de Aragón. I I- l 2- I 996.
Plazo: 15-10-1997.

Departamento de A^,^,ricultura y^ Medio_Amhicntc.
Denominación: Ayudas para la mcjura dc la ^^^ina-
dcría. Ayudas a la ur^anizacicín dc ccrt.ímrncs
ganaderos.
Destinatarios: I ntcresados.
13. O. de Aragón: I I- I 2- I 996.
Plazo: 31-03-1yy7.

Departamento dc Agricultura_y M•di^i_An_^bici ►t•„
Denontinación: Ayudas para la crcacicín dr ohras y
mejora dc las infraestructuras dc rrt;adío, cn cl
ámbito dc la Comunidad Autónoma dc Aru^ón,
para cl año 1997.
Uestinatarios: Interesados.
Reyuisitos: Podrán optar las Comunidadcs dr
Regantes y las demás Iknonas jurídicas dc tipo ,tso-
cialivo reconocidas }x^r cl urdcnamicnto jutídico yuc
agrupen al mcnos S cxplotacioncs agrarius o lrngan
la catalogación de cxplotacicín a};raiia prioritaria.
B. O. de Aragón: I l- I 2- I 996.
Pl:u•,o: 28-02- I 997.
Observaciones: "Iipos de ayuda: para uhr,ts dc crc-
acicín y modernización dc infracsU^ucturas hásicas
de regadío; para sistematiración dc ticrras p,n^a
ricgo; para comunidadcs dc rc};antcs dc rirgo por
aspersión.
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1)^artamcnto de Agricultura y Medio Ambiente.
Denominación: Ayudas para la mcjora de la gana-
deña. Adquisición de sementales para explotaciones
dc ganadu ovinu.
Ucstinatarios: t^,xplotacioncs Agropecuarius.
I>r^írr El níuncro de semcntalG^ a subvenáon^u será
dc S(N) c^tda tuio. FI importc de la ayuda }x^^á alc:ur
7ar h:>_Sta cl 4t>`%^ del a^ste de adquisición, sin superu el
límite de 14.I1fXl peu°t^LS de subvención por sementril.
B. O. dc Ara^!ón. I i-1 ?- I r><Xí.
Nlar.o: 3 I -(13-1997.

Ucparlamcnto de Agricultura y Medio Ambiente.
Uenominaciím: Avudas para la mejora de la gana-
dería. Mejura dc la ganadcría extensiva de vacuno
de carne en las comarcas de Gúdar y Maestrazgo
en la provincia de Teruel, Jacetania, Sobrarte y
Riha};orza...
Destinatarios: Explotaciones Agropecuarias.
B. O. dc .4ra^bn: 1 I-12-19rX^.
Pl:vo: 1 i-1O-1997.

la duración mínima de es:^s contrataciones será de un
aliu. Preferencia para quienes ac^^editen la asistencia a
ctuso o actividades de tipo cooperativo.
Dotación: Ayudas de hasta el 70% de las retribu-
ciones totales del prirner año.
D. O. de Galicia: 27-I1-1996.
Plazo: 2h-02-]997.

Conselleria de A^riculhu^a, Ganaderia y Montes.
Denominación: Ayudas para la fonnación coope-
rativa, promoción mejora de gestión y consolida-
ción dc las cooperativas agrarias (para facilitar la
incorporación al mundo coope^rativo de los afectos
por cl plan de abandono de la producción láctea).
Destinatarios: Cuoperativas.
Requisitos L,a suhvencicín tiene carácter personal, y
se debcrí acreditar que se ha acc>gido al plan de
abandono de la producción Icchera.
Uotación: Ayudas de hasta el 50°/, de la cuota de
aportaciún eeonómica yue el socio esté obligado a
satislacer.
U. O. dc Galicia: ?7-I I-1996.
Plazo: 2H-o2- t y97.

tración parcclarias, las dcnorninadas supcrficics
básicas de explotación.
Destinatarios: Explotaciones Agropccuarias.
B. O. de Navama: 1 h- I Z-1996.
Observaciones: I^rs solicitudes sc harán cn iecha
anterior a la firma dc las hascs.

• COMUNIDAD VALENCIANA.
Con.selleria de Agricultura y Medio Ambiente,
Denominación: Subvcnciones destinadas al fomento
v potenciación de los diferentes aprovechamientos
agro-foreslalcs: cultivo dc plantas arornáticas, mcdi-
cinales y condimentarias, frutícolas, apía^las y pro-
yectos dc aprovechamicnto encrg^tico.
Destinatarios: Explotacionrs A^ropecuarias.
B. O. de la GeneraGdad Valenciana: 09-12-1996.
Pl;^co: I 0-01-1997.
Observaciones: EI plazo de presentación de solici-
tudes será entre el 1 y el 30 de novicmhrc. amhos
inclusive, del año anteñor para el yue se solicita la
ayuda. Para 1997, cl plazo ser<í el antcriormente
indicado.

• CASTILLA-LA MANCHA.
Conscjeria de_ Apricultura y Medio Ambiente.
Uenominación: Normas de aplicaciún en Cas[illa-La
Mancha del Programa de Desarrollo y
I^iversificación de Zonas Ruralcs (PRODER).
Destinatarios: Intcresados.
Dotación: Cada Grupo de Acción Local con inde-
pendcnci^r dc las aportaciones de las instituciones
ptíblicas y pñvadas que lo componen, contarán con
una financiacicín de las Administraciones Públicas
prúxima al 75`%>.
B. O. de Castilla-l,a Mancha: U-12-1^IÓ.
Pl:uo: I ll-O1-1 ^)^)7.

• GALICIA.
Consclleria de Agricultura, Ganaderia y Montes.
Denomina^ón: Ayudas para viajes colcctivos de inte-
r^s a^^rario.
Destinatarios: Asociaciones dc A^^ñcultores.
Neyuisitos: Agrupaciones de a^ricultores y orga-
niraciones profesionales que vayan a realirar viajes
y visitas coleetivas. Han de tener reiación con el
sistema agroalimentaño y forestal de Galicia.
Dotación: Awdas de hasta el 30% de lcx gast^^s de
viujc, sin cxccdcr dc 40.t1(Nl pcsctas por peru^na.
D. O de Galicia: 16-12-1996.
Plaro: ^0-(K,- I ^)^J7.

Con.sclleria de Agricultura, Ganaderia y Montes.
Denominación: Ayudas para la formación coope-
r.rtiva, promoción mejora de gestión y consolida-
ciún de las cooperativas agrarias.
Ucstinatarios: (^oopcrativas.
Neyuisitos: Preferencia para entidades que tengan
como aclividad principal la comercialización y trans-
formación de los productos de los socios.
Uotación: Ayudas dc hasta el 70% dc su coste
(múximo I millón de pesetas).
U. O. de Galicia: 27-11-1996.
Plazo: ?8-l h- I ^)97.

Consclleria dé At^ricultura, Ganaderia y Montes.
Dcnominación: Ayudas para la formación coope-
rativa, promoción mejora de gestión y consolida-
ción dc las coopcrativas agrarias.
Uestinatarias: (^ooperativas.
Reyuitinitc^ Rcalirrr amtrataciones a lo largo de IrXl7;

Conselleria de Agricultura, Ganaderia y Montes.
Denominaeión: Ayudas para la formación coope-
rativa, promoción mcjora dc gcsticín y consolida-
ción de las cooperativas ab arias (actividades for-
mativas y fornento dcl cooperativismo).
Destinatarios: Cooperativas.
Requisitos: Realizar cur-sos v actividades formativas
diri^idas a mejorar la capacidad proFesional de los
socios y dcl petsonal que presta en ella sus servieios.
Dotación: Podrá cuhrir la totalidad de los costcs
efectivos del profesorado, material didáctico y otros
^astos de enseñanza.
D. O. de Galicia: ^7- I 1- I 996.
Plar,rr. 2R-02-1997. ^ ^ ^

Conselleria de Agricultura, Ganaderia y Montes.
Denominación: Ayudas para la formación coopc-
rativa, promoción mejora de gestión y consolida-
ción de las cooperativas agrarias (adquisición de
nuevos equipos y contahles para mejora de servi-
cios v de gestión).
Destinatarios: Cooperativas.
Requisitos: Adquirir equipos y programas infor-
mííticos y de fax para la gestión de la actividad
de la entidad cooperativa, adyuiridos durantc cl
curso.
Uotación: A_vudas de hasta el 50°i^ de su coste, sin
exceder de ? millones de pesetas para equipos
informálicos, y dc 100.000 para los fax.
D. O. de Gaticia: 27-1I-1996.
Plazo: 28-02-1997.

• MURCIA.
Consejeria de Mcdio Ambiente, Agricultura ^gua.
Denominacióo: Ayuda económica a los productores
de uva de mcsa que utilicen prácticas compatihles
con el medio ambiente.
Uestinatarios: A^ricultores.
B. O. de la Región de Mtu•cia: 23-11-1996.
Plazo: 2h-02-1997.

• NAVARRA.
Consejeria de Apricultura, Ganaderia y Alimentación.
Uenominación: Ayudas establecidas en orden a que
las explotaciones alcancen en las zonas de conccn-

Conselleria de Agricultura y Medio Ambicnte.
Denominación: R^^imen de avudas para fomen-
tar acciones de desarrollo y aprovcchamiento de
los hosques en las zonas rurales dc la
Comunidad Valenciana y se convoca las ayudas
para 1997.
Destinatarios: I ntc resados.
Reyuisitos: Propietarius dc terrenos fores[ales de
titularidad púhlica o privada, o los titulares de
derechos de uso y disfrutc de cualquier naturalcia
sobre los mismos. Consultar bases.
B. O. de la Generalidad Valenciana: I6-12-1^6.
Plazo: 17-(11- I y97.
Observacione^. E] pl<vo de presen[aciún dc instanci:Ls
scrl entre el 1 y el ^O dc noviembre, amhos inclusivc,
de] vio antcñor para cl que se solicita la avuda. P^u^a
1^7, el pl<vo c.̂ s el tmtcriom^cntc indicado.

Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente.
Denominación: Se cstablecc un régimen de ayudas
en el ámbito de las acciones prioritarias contra los
incendios forestales en la Comunidad Valenciana
y se convoca la concesi<ín de ayudas para el ejer-
cicio dc 1997.
Destinatarios: I nteresados.
Requisitos: Podrán oplar los propictarius de
terrenos de titularidad pública o privada, o los
titulares de derecho de uso o dis[rute de cual-
quier naturaleza sohre los mismos Consultar
bases.
B. O. de la Gener.ilidad Valenciana.: 17- l 2- I r^6.
Plazo: 17-01-1997.

• ARAGON.
DepaHnmento de A^ricultura y Medio Ambientc.
Denominación: Apoyo al fomento de mcítodos dc
producción agraña compatibles con las cxigencias
de protecciún del medio ambiente _v la conscrva-
ción dcl mcdio natural.
Destinatarios: Explotacioncs agropecuarias.
B. O. dc Aragón: I1-12-1996.
Plazo: 28-02-1^7.
Observaciones: Tipo de avuda: fomcnto a la a^^ri-
cultru^a extensiva, de la formación a^roambiental;
de razas ganaderas en peligro de extinción; dc la
a^ricultura hioló^ica o ecológica.
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AGENDA / legislación

Relación de las principales disposiciones relacionales con lo agrario, publicadas princip^llmente en el
BOE y en los Boletines de las Comunidades Autonomas, durante las últimas semanas.

♦ CONVENIO CON EL MAPA EN CANTABRIA. Resolución de 20 de diciem-

hrc dc 19^)(i, dc la Direa:ión (icncral dc Planificaci^ín y Dcsarrollo Rural, por

la yuc sc d^í publicidad al ('unvcnio dc Colaboraciún cntrc la C`omunidad

Autónoma de Cantabria, v el Ministeiio de Agricultura, Pesca y Alimentación

e q aplicación de los Reales Decretos ^U199S, de 20 de enera fi32/199^, de ?1

de ahril y 9?S/1995, d^ 9 dc junio, para fomentar m^todos de producción

agraria compatihles con las rxigcnci^is dc la protección del n,edioamhicnte y la

cc,nsetvaci<ín del ^spacio natural. liOf: clc /6 ^le erteru d^^ 1997.

♦ SEGUROS AGRARIOS PARA LA UVA. orden de lo de ^ner^, d^ 1<^m p<^r

I^t yuc se moclifica la rcgulacibn de lo^ ve^*uros ú^te^n^ales dc uva óe vinificación

cn la Dcnominaci<ín dc Ori^cn «Kioja», cotnbinado dc pcdrisco y viento hura-

canado en Vivero^ dc Viñc^o, cumhina^o de helada, pedrisco, viento _v Lluvia

cn uva dc mcsa, y combinado dc hclada, pedrisco. vicnto h^nac^inado y mar-

chilci fisiolcígica en uva de vinificaci^ín. BOE rle lb rle ene^rn rle 1997.

♦ SERVICIO DE CRIA CABALIAR. TARIFAS. c>rdcn ^1^^ ^-t ^^r ^^n^^r^^, ^^^^r ^,i
yuc se establecen los precio^ púhlicos por las prrstariunrs clrl o^,^anisn,o aut^^^-

nomo Fondo de Explotaciún dc los Scrvirius dc ('iía (';ihallar v Rcnwnta.

13OE ^le 2^) clc^ enero rl^^ l^)97.

♦ DENOMINACIONES DE ORIGEN. c>rdrn dc lu dc cnrn^ ^Ir 1^x^7 lx,r ^ci yu^
sc pr^,noga cl plazo dc ^^i^;cncia dc los (^onscjo^ R^gulaclures ilc ilrlrrmina^las

Dcnominacioncs dc Ori^;cn v Lapecífic,s, drprndicntcs dcl Ministrrio dr

Agricultura, Pesca ^^ Alimcntacicín. !3C)(^ d^^ ?9 clr c^n^•rn rlr l'^'^7.

♦ TASA SUPLEMENTARIA PARA EL SECTOR LACTEO. <)rdrn ^^c ^ti ^Ic cnrru

dc I^)97 yuc dcsan-oll^i dctcrntin<id^n ashcclos ^Icl Rc^il I)ccrrto i?^}/I^)^)-1, rrla-

tivo a trasvases de cantidadcs de refcrcncia, ^^ dcl r^^al I)ccrrto ^3117/I^xJ•l ^^or rl

yue sc establecen normas sohrc las transfercncia^ para cl hcrí^^^lo dc t,is,i

su^^lcmcntatia 1^a96-1997. ROl: rh^ _iU rJ^- rn^^^^^^ ^l<° 1^X^7.

♦ CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO. Resolucicín de 2H de noviembre

dc 1996, cle la Dirección General dc Trabajo y Migraciones, pvr la yue se

dispone la inscripción en cl Registro y publicaciones del texto del Convenio

Colectívo F^tatal p^^ra la Indcititria dc Mataderos de Aves y('ooejos. 60E cle

!6 dc e^rc^r^^ rle 19<^7.

♦ DERECHOS NOTARIALES Y REGISTRALES DE EXPLOTACION AGRARIA.

Ki;al Decrcto 24^,'l^)6. dc 5 de dicicmhre. por cl yuc sc reducen los derechos

notarialc^ y honorarios dc los Elcgistradores de la Propirdad, cn aplicación

dc la Ley 1911995, de 4 clc julio, de Modernizaci^ín dc las Explotaciones

A^rarias. 130F, ^le ZZ rle c^nc^rn rlc^ l^Xl7.

♦ SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS ( CONDICIONES ESPECIALES).

Resolucibn de 20 de diciemhrc de 1y96, de la Dirccción General dc Seguros,

por la yuc sc publican las amdicivnes especiales y las tarifas de primas del

Scguro C'ombinado de hclada, pccí,isa,, Iluvia y viento huracanado en cereza y

dcl Scguro de Gaiantía Adicional dc hcl^,da, pedrisco. Iluvia y viento huraca-

nado cn cercza de C^íceres, aplicable a las organizaciones de productores de

frutas y hort^iliias, incluido en cl oiismo, comprendido en rl Plan de Seg^n^os

Agrarios ('omhinados para el ejercicio de 1997. E30L de ZZ rle c^n^°rn rlc 1^7.

♦ SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS (CORRECCIONES). corrccción de

crrores elc I^i Orden de Z? ^lc óicicmhrc cle 1996. por la yuc sc definen el

^^mhito dc aplicaci^ín, las condici^,ncs técnicas mínimas dc cxplotación, precios

y fechas dc susaipcibn, en relación con el seguro c1e ganado vacuno, com-

prendido en cl Plan Anual dc Seguros Agrarios Comhinados para cl cjcrcicio

de I^)^)(^. RUI, de ?d de ^^neru tlc^ 19^17.

♦ SUBVENCIONES A SEGUROS AGRARIOS. Corrección de en^ores de la

Orden dc lh c(c enen> dc l^)^)7, por la que se regula la concesión dc

Suhvcnci^^nes de la Administracicín (^eneral dcl Estado a la suscripción de

los segur^^s incluídcn en el Plan de Seguros Combinados para I^X)7. 60E cle 28

c!e c^icru de 1997.

♦ AYUDAS A INVESTIGACION. Res^^lución de 9 de cncro de 1997, dcl

Instituto N^icion^il dc lnvestigación y'I^cnología Agraria y Alimcnta^ia ([MA),

por la quc se dispone la concc,^iún de I<is ayudas concedidas pvr la Dirección

Gencral del INIA, desde el 16 de ma_vu al 31 de diciemhre cle 1996. BOE de

27 rle r^irro d^^ 1997.

♦ LA DENOMINACION «MONTES DE TOLEDO» ENTRA EN VIGOR.
Desde el pasado 27 de enero, y aunyue con car^ícter provisional, cstá en
vigor la Denominación de Origen «Montes de lbledo», para cl aceitc de
oliva de esta zona, según la vrden puhlicada el pasado 24 de enero por el
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha», en la yue se se^iala yuc la rona dc
prvducción afectada por la calificación de calidad se determinará en el
futuro reglamento.
La Orden estahlece un Cvnse,jo Regulador Provisional, cuyas funciones

son la redaa,^ión del proyecto de rcglamento de la D.O. y la elaboración y

envasado, así cvmo la confección de estudios scn;ioecuncímia>s necesarius

para su recvnocimiento definitivo. En este proceso participarán los servicicn

técnia^s de la Dirección General de Comercializacicín e Industrializaciún

Agroalimentaria.

La orden establece, finalmente, que durante la fase transitoria no pcxirá scr
utilizada la indicación «Denominacicín de Origen» en las etiyuetas, envases,
documentacicín o publicidad de las empresas acvgidas.

♦ CLAUSUTA DE SALVAGUARDIA PARA EL A10. ^^nnynr ^^^ s^•rt^^r ^I^^ ;i^^^

cstá t^rotcgida hasta el pní^inw ^lía 31 ^I^ ma^^u ^x^r una rlaúsula clc s,^l^^,r

^!uarclia, los productores v comrrrializa^lores españulrs ^^ Irinccscs han ^Icci^liiiu

^olici[ar a la Unión Europc.^ su prdrroga, a la vist^i ^Ir I:^ rntracla n,asiva ^Ir

cste producto procedente dr t^rceros países conw Irán. I:mir.nu^ ilrihrs o

I3rasil, mcdiantc las denvtninadas aoprraciones U^ian^^ul;ires».

EI presiclentc: cle la Mesa Nariun^il del Ajo. Jos^ S. Rodri^o '/.arco, consi^lrra

quc «dc poco scrvirí la claúsulu dc s^ilvaguarcli^i si drshurs s^^ vulncri run

cstc tipv dc vperacioncs, y las <iutvridadcs comunitari^is no lo rrn,rdi^in ^^oryur

hay ^entc yue est5 empcñad^i en invadirnos con n,crcancí,i dc luera ^^ari

^anar clincro lácib>.

♦ EL ACEITE DE «MONTERRUBIO» LOGRA LA DENOMINACION. 1.;^
Consejcría dc Agricultura ^' ('^^mrrrio dr la Junta dr I^xtrrn,,i^luri h,i ^I,i^l^, rl
vislo hueno al C'on^cjo Rc^uladvr provisional dc la U.U. «nrrilr ^Ir Uli^^ q

dc Muntcrruhio».
Estc scllo está promovidu por cl AVUnlamicnto d^ Montcrruhio, las coopcra-

livas y l^^s aln,waras dc Iti com.u^ca, con rl respal^u ^r Ia Junta, y,in,har.ir,i la

produccicín dc accitc dr oliva cl^^ máxima calida^l dc I^s t^rminos muniril,al^^^

como Mont^rrubio dc la Scrcna, ('ah^za dc l;ucv. Ial^im^a. ('astucra,
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AGENDA / ^ egislación

Espairagusa, Bcnyucrenci^^ u Perelada de Zaucejo.

Los productores dc aceite dc csta zona (una de las grandes productoras de

Extremadura) sc han planteado como ohjetivo yue sus producciones salgan al

mcrcado prote^idas por la D.O. n partir dc la próxima campaña.

♦ EL MINISTERIO ASUME LA REFORMA LACTEA PROPUESTA POR LAS
COMUNIDADES AUTONOMAS. Ea Ministcrio dc Agricultura defenderá en
Bruscl^i^ la propuesta de organización común de mercado (OCM) elaborada
por las ('omunidadcs autcínomas de la cornisa cantábrica (Cantabi-ia. Asturias,
Galicia, País Vasu> y Navarra), que incluye la pelición de incrementar la cuota
I^íctea para Tspaña y avudas directas a los ganaderus.
La ministra de Agricuhur<^, Loyola de Palacio. se mostrcí de acuerdo con los

critrrios planteados y elogicí el trahajo realizado conjuntamente por Galicia.

Asturias, C'antahria, P^ús Vtisco y Navarra.

EI documento recoge un incremento sustancial dc la cuuta láctea asignada a

España. una modificación en cl sistema cic grasas, ayudas directas a los gana-

dcros para compensar la p^rdida dc rentas y I^^ tkxihilizacidn dc la ^^estión de

la supertas^i (multa por sobrepasar la producci^ín).

Almansa puntualizó que «no scrá dil7cil adaptarse a esta nurmativa, ya quc

m^ís del 50'% de los ganaderos españoles pasan sin problemas los controles en

estos momentos». En cuanto al resto, casi cl ^U%. «deber^í observ^tr estricta-

mente las condiciones sanitarias del ganado, establos, utensilios, mayuinaria y la

higiene pcisonab>.

♦ LA MINISTRA PRETENDE MODIFICAR EL REGLAMENTO DE HERBACEOS.
La titular de Agricultura. Loyola de Palacio, aseguró que se^^uir<í luchado para
yue se modifiquc en Bruselas el rcglamcnto dc cultivos herbtíccos, para cvitar
que los agricultores españoles se vean penalizados en nucvas campai^as agrí-
colas.
En deelaraciones a aun grupo de periodistas manifestó que se adquirió el ec^m-

promiso de llevar el asunto al Cumité de Gesti6n, para ver si puede cntrar en

el prcíximo Consejo de Ministros y que Icu agricultores no std^ran penaliriciones

por rebasamientos en las preíximas campañas.

En este sentido, de Pxlacio aseguró yue su departamento est^^ trabajando con

las 17 comunidades autónomas del estado, para el^lborar un cstudio de lo que

es la realidad dc las superficies y sus rendimicntus.

^ i,^ ^^^ ,

♦ PLAN DE CALIDAD DE LA LECHE. EI plan de calid<id de la leche, que se

tench^ií quc aplicar en tuda la Uniún Europea (UE) a partir del próximo año.

no supondrí una fuertc invei^iún p<ira los ganaderos, sino un mejor cwnpli-

miento dc las normas hi^i^nicas, según asegurb el director ^eneral de Sanidad

de la Prociucción Agriria. Valentín Almansa.

EI Ministro prevé la puesta en marcha experimental de este plan durante el

segundo trimesU^e cle 1997, una vez finalizada In actual campaña, de forma

yue todos los ganaderos se puedan ir adaptando progresivamente a las no^mas.

Para el señor Almansa, «el ubjetivo consiste en que el tactor calidad pase a ser

un clcmento más a tener en cuenta en cl precio de la leche», de forma que

cxistan unas priiuas y descuentos en funcicín de la calidaid.

♦ UNA DIRECTIVA MODIFICA EL ETIQUETAJE DE ALIMENTOS. Los prodnctos

alimcnticios con u q ingrcdicntc añadido, como las gallctas con mantcquilla,

deberán indicar la cantidad exacta que Ilevan agregada rn la eomposicicín dcl

producto. Esta es la esencia de una propuesta de Directiva dul Parlamento

Europeo y del Consejo de la UE para moditicar ou•a vigente dcsde 1^779, yue

aproximó Las legislaciones de los Est<^dos miembros subrc el etiquct^ido y La

publicidad de^ los alimentos.

La Directiva permitirá que un producto, cuya cienominacicín identifican los

consumidores en el país donde se fabrica, pucda ser vendido hajo esta deno-

minación en ese mismo Estado. pero no en otro en el yuc pudicra inducir a

error.

La noiTna pretcnde yue los ccrosumidores conozcan la natw^alcza de los pro-

ductos y distinguirlos de otros para facilitar una clcccicín responsahlc.

NOTICIAS
Incluimos noticias de interés sobre precios que pueden marcar las tendencias del mercado
durante los próximos meses.

^k EL PRECIO DEL PIMENTON SE DISPARA. Los precios del pimentón y de
la pimienta se dispararon entre un 25 y un t30% en los seis últimos meses,
se;gún los datos ditundidos por la Asociación de la Industria de las Especias.
El prccio del pimentón en los merc:ados internacionales aumentó en casi un
25%, mientras que la pimienta negra se encareció un 30% y la blanca lo
hizo en más de un £30%.
La Asociación atribuye el fenómeno a una disminución de la oferta por la
caída de las u^sechas. En el caso del pimentón el descenso interior fué del
40%>, como consecuencia de la adversa climatología durante los meses de
agosto y septicmbre de 1996.

^k LOS PRECIOS AGRICOLAS DESCENDIERON UN 1,9% EN ESPAÑA.
Los precii^s a la producc;ión de productos agrícolas, dentro de la Unión
Europea, observaron durante 199Eí un descenso del l,2% respecto al ejer-
cicio precc:dente, segíui los datos facilitados por la Oficina de Estadísticas de
la Unión Europea («Eurostat»).
En su infornie, «Eurostat» manifiesta que la considerable bajada de los
precios de los terneros y bovinos, como consecuencia del rechazo de los
consumidores ante los focos de encefalopatía espongiforme bovina (EEB),

ha tenido un reflejo importante en esta tendencia.
En términos reales, los productos vegetales disminuyeron un 1,1%, frente a
una subida del 4,8% durante 1995. En concreto, el aumento más fuerte
se indicó para las aceitunas y el aceite de oliva, con un 19%.
Por lo que se refiere a España, los precios reales a la produccicín agríeola
cayeron en un 1,9%, después de los incrementos obseivados en los ejerci-
cios precedentes.

^k INCREMENTO DEL PRECIO DEL GASOLEO AGRICOLA. EI precio del
gasóleo agrícola se ►^crementó en más del 21% entre los meses de junio y
diciembre de 19cX^, mientras que en el mismo peric^do de tiempo la gasolina
«supen> subió un 3,3%.
Las organizaciones agrarias han protestado reiteradamente ante lo que con-
sideraban un abuso y una agravio comparativo, ya que el Estado aplica
un tributo a este producto (el Impuesto Especial de Hidroc.arburos) que no
paga el sector pesquero.
Los sindicatos agrarios puntualizan, además, que la subida coincidió con la
época de mayor consumo en las tareas agrícolas, lo que signiñcó una nota-
ble pérdida de rentabilidad para el agricultor.
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AGENDA / convocatorias

Relación significativa de ferias, exposiciones, congresos, jornadas, cursos, etc..., relacionados con l^^
agrario, a celebrar en próximas fechas. Incluimos datos del tiempo en la 2`' quincena de encr0.

♦ II CONGRESO IBERICO DE CIENCIAS HORTICOLAS. La Confederación
Latino^rrnericana de Horticultura (COLHOR), la Sociedad Española de Ciencias
Hortía^las (SECH), y la Asociac.tión Pomiguesa de Horticultura (APH), invitan a
científic^, técaúcos y etripresarios, y a todos los que se interesan por la horiicultura,
la floricultura, la viticultura y la horticultura herbácea, a participar y presentar ha-
bajos en el «II Congreso Iberoamericano de Ciencias Hortícolas^>, que tendrá
lugar en V'damoura (Portugal), entre los días 11 y 1S de marw de 1997.
Dentro de este Congr^eso lberoamericano se celebrarán, también el ID Congrc^o
Ibético de Ciencias Hot4ícolas, el VII Cong^•eso de la Sociedad Española de
Ciencias Horiícolas y, el III Congre.so Portugués de Ciencias Hortíoolas.
Dentro del amplio temario que se debatirá en este Cangreso, destacan tres
apartados específicos (Horticultura, Fruticultura y Ornamentales), junto a
numerosos trabajos sobre otras disciplinas, como la ingeniería hortícola, la
ecología, la agrometeorología, los cultivos « in vitro», los cultivos protegidos,
genética, fisiología, fitopatología, fertilización, riegos, suelos; etc., vinculadas
todas ellas a la actividad hortícola.
El Congreso incluirá, igualmente, tres conferencias plenarias, impartidas por
otros tantos expertos invitados («Prospects for Horticulture in the next cen-
tury»; «Los recursos fitogenétiws como instrumento estratéf,>ico de la sobe-
ranía de los pueblos» y, «Horticultura face ás novas esttatégias de mer-
cado e atitudes dos consumidores» ), así como una mesa redonda sobre:
«La hortictiltura ibérica y sudamericana en el mercado global».

♦ t<IBERNATURA 97». Entre los días 7 y 9 de marzo próximo, en el Centro
de Exposicioncs de RENFE, abrirá sus puertas «Ibernatura `97», para acoger
todo tipo dc actividadcs y propuestas rclativas al medio ambiente.
Los visitantes podrán escuchar a especialistas de todos ]os ámbitos altemativos,
ecológia^s y medioambicntales, además de disfrutar de exhibiciones musicales,
de artcs corporalcs y de artes marciales.
Muchos son los sectores quc este año se darán cita en este marco, entre los
yue destacan la agricultura ea^lógica, terapias altemativas, literatura espeeífiea,

turismo alternativo y natural...
Como cn la pasada edición, tendrá lugar simultáneamente la «II Semana
Alternativa», con la quc se pretende no sólo ampliar el contenido de la Feria,
sino también diversificarla en distintos espacios y actividades, de forma que se
implique a la soci^dad entera.

♦ «ECONATURA 9%». Esta octava edición de la «Feria Gallega de1 Medio
Ambicnte, Ecolo^ía y Naturaleza», tendrá lugar entre los días 14 y 16 de
febrero, y se Ilevarfi a cabo en el recinto fe^rial Expourense, en la cittdad gallega
de Orense. Esta t^ria será punto dc cncuentro para las empresas, organismos,
profcsionales y todas aquellas pcrsonas que tengan en la defensa del medio
ambiente y dc la naturaleza un mismo fin. La misma pretende aproximar al

ciudadano de todas las edades la información ambiental necesaria para aumen-
tar sus conocimientos, y Ilegar a soluciones que pennitan cuidar de mrestro
entr»-no y mejorar la calidad de vida de cuanto nos rodea.

♦ La tercera semana dc enero se caractcrizó por cl prrdominiu dc ciclus
nubosos o muy nubosos y precipilacioncs gcncralizadas por tudu cl p,iís. Las

temperaturas no mostraron cambios aprcciablcs, aunquc al linali^r^ar la srnum q

apuntaban hacia un ligero descenso.

Los índices de reserva de humedad del suelo seguíun cstandu saturadus cn la
mayoría de la España peninsular y en 13alcares, salvo cn las zunas cu^tcras
de Alicante, Murcia y Almería, dondc los suelos continuah,m r^lando poco

húmedos o, incluso secos.
Durautc la última semana de enero, quc alcan^.aba hasta cl día ? de frhrcru,
predominaron los cielos nubosus cun algurrrs prccipitariuncs, yuc rrsultaron
de intensidad moderada en I^e:vante.

Las temperaturas no mosh^aron cambios apreciahles, aunquc cn ^Ictcrminadas
zonas sc rcgistraron heladas déhilcs y, sohrc todo, bancus dc nichl^r ,ihund,mtc^.
EI índice de reserva de humedad dc los suelos sc manlcnía s:rhrr.ulo cn casi
toda España, salvo en esa franja dcl litural Icvantino-nndaluz a dur hicinws

referencia, donde las precipitaciones no acah^^ihan de Ilcg,ir.
En el conjunto de esta segunda quincena adc cncro purdc derir^c yuc la remi-
sión de los temporales ha permitido una mejora de los campo^ y de los culti-
vos, posibilitando en muchos c^^sos la entrada en las linc<i^, am lu yuc I,r oferla
de productos ha aumentado en los mercados.

Por estas fechas, el Gohierno hacía una estimaci^ín formal dr los daños cauva-
dos por los temporales en España, calculando unas p^rdida5 glohalrs ccrc.mas

a los 140.(x)U millones de pesetas, de Icu yuc más dc l(A).IN1O correspondí,rn ,i la
comunidad de Andalucía; de ^stos, 4S.(xx) milluncs se cstimahan daños ,i infra-

estructuras y merm^^s en las cosechas.
El Real Decreto-Lcy dc Ayudas por los dañus de tcmpuralcs cstah^i sicndo
ultimado por el Gobierno en los primeros día^ dc trbrcro, con lu yuc podrían

aparecer en el « BOE» dentro de estc mismo mes. E q cuanto al ^r,ido de ocu-

pación de los embalses (al 2S de enero) era dcl 75,5`%. F-;I volumcn dc a^;u^i
embalsada superaba en un 22,2`% al de la misma fccha dcl nñu ^interior.

Sltuacibn al 28/Ol/97 Variacfón (^6) del agua

CUENCAS d d embalsada s misma fecha
Capac.l0°m' Embals. 30°m'

Gta o e
ocupaclón (%)

-
1995

--
►l•95

_ _ --
Norte 4.3:15 3.020

---
70.0 ^22,3 l,l

Duero 7.419 5.602 75,5 3,6 25,7

Tajo 10.934 7.792 71,3 6,1 45,5

Guadiana 8.656 7.108 82,1 63,9 238,8
Guadalquivir 8.062 6.846 84,9 79,6 284,4
V. Atlántica 39.386 30.368 77,1 20,6 81.,4

Sur 1.113 851 76,5 61,8 91,7
Segura 1.078 358 33,2 77,2 123,8
Júcar 64,54 1.151 41,0 123,9 65,4

Ebro 6.504 5.639 86,7 16,0 21,0
Pirineo 674 553 82,0 0,4 4,3

V. Mediterránea 12.173 8.552 70,3 28,5 31,8

TOTAL PENINSULAR 51.559 38.920 75,5 22,2 67,5

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente.
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lar la Flora arvense durante las 5-6 semanas
posteriores a la el^^ergencia del cultivo.

Tratamientos de preemergencia

El control químico dc la flora adventi-
cia está basado en los tratamientos de pre-
emergencia, debido a la mayor eficacia y
menor coste de éstos frente a los trata-
mientos de postemergencia. El uso de los
herbicidas de postemergencia queda res-
tlin^,̂ ido a tralamientos adicionales en caso
de un control insuficieate por los herbici-
cías de preemergencia. Los tratamientos
de preemergencia con pl-oductos tales
como Lasso MT (5-7 Uha), Fronticr (1,6
I/ha) o Plimextra (3-5 1/ha) seguidos por
un tratamiento de postemergencia en caso
necesciario, a base de beentazona o piri-
dato, dcnen un coste apro^imado de 6.000
ptas./ha. El coste de la escarda basada
exclusivamente en tratamientos de poste-
mergencia se si(íla entre 10.(K^ y 12.0(^
ptas./ha.

A pesar de los problemas que plantea
su uso, la atrarina continúa siendo la
materia activa básica de los herbicidas más
empleados en el cultivo del maíz. Las tria-
zinas (atrazina, simazina y cianazina) con-
trolan las dicotiledóneas y algunas espe-
cics de gramíneas, por lo cual suelen ir
asociadas a otras materias activas con
efecto sobre las gramíneas como: alacloro,
metoalacloro, dime(enamida o EPTC (cua-
dro I). Para un correcto funcionamiento
cle estos herbicidas hay que tener en cuen-
(a que estos productos precisan de un
bucn nivel dc hUmedad en el suelo.

Tratamientos de postemergencia

EI ^xito de los tratamientos de poste-
mergencia depende en gran medida del
mol^^ento de aplicación y de la adecua-
ción del producto empleado al tipo de tlo-
ra cxistcnte (fig. 2). Una aplicación dema-
siado temprana no controlará las hierbas
que puedan germinar posteriormente,
mientras que en una aplicación tardía la
cficacia se verá muy reducida por el ma-
yor desarrollo de las adventicias. A esto
hay que añadil- la dificultad de reconocer
las distintas hierbas adventicias en estado
de plántula, que es el principal obst^culo
al cmplco cfic^^ de los herbicidas de pos-
temergencia.

En los tratamientos de postemergencia
cs habitual combinar atrazina con sulfoni-
lúreas (nicc^sUlftirón, rinosulfurón) y sulco-
trionas cuando es preciso controlar varias
especies distintas. Tratamientos con sulfo-
Ill^Úl"C^1S COmO E^Itc: ^Í ^^}ld^ O TItUS ^3^- cultivos de maíz. Fuente:Tablas Ciba^Geigy de Malas Hierbas.

Principales especies adverrticias gramíneas (A-0) y dicotiledóneas (E+I) que suelen estar preserrtes en los
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60 g/ha) son efcctivos con cañota (Shor'-
glrcrrn lraleperrsis), castañucla (Cypenrs spp.)
y pata de gallina (Digitcaria spp.). Las sul-
cotrionas son eficaces contra algunas gra-
míneas (castañuela, pata de gallina) y di-
cotiledóneas resistentes a otros herbicidas.
El control de corregiiela (Cor^tvolvulus ar'-
verzsis) en postemergencia puede realizarse
con herbicidas hormonales a base de
MCPA O MCPP (Primma, 2-3 1/ha; Du-
plosan, 1,5 2,5 I/ha; Herbatox, 1 l/ha o
Brosam, 2 I/ha).

La escarda sin atrazina

La gran persistencia de las tria2inas (6
mcses), que es una ventaja desde el punto
de vista de conh'ol de la llora adventicia,
tiene el inconvenicnte de yue puede cau-
sar problemas con la germinación del
siguiente cultivo y la acumulación de resi-
duos tóxicos en el suclo y en la capa freá-
tica. Estos inconvenientes han ocasionado
quc actualmente se esté discutiendo la res-
tricción, e incluso prohibición, dc su uso
en la Unión Europea, lo quc ha Ilcvado a
técnicos y empresas de fitosanitariso a
intentar buscar nuevas alternativas. La
escarda yuímica sin el uso de triazinas,
con los productos de que se dispone ac-
tualmente, precisa de un seguimiento mu-
cho más detallado del cultivo y de la flora
adventicia para poder intervenir en el
momcnto adecuadeo y con los herbicidas
más adaptados al tipo de flora presente y
estado de desarrollo del maíz. Estc tipo
de cscarda precisa de mayor información
técnica, el agricultor debe intervenir en un
mO1T1Cn10 mUChO máS pl'CCISO, ClertaS gra-
míncas y«bledos» son difícilcs dc contro-
lar y los productos son más caros. Todo

ello suponc un freno importantc a su uso
por los productorrs. En respucsta a cst,t
neccsidacl las casas comerciales cstán desa-
rrollando nuevas matcrias activas con
tnayor sclectividad yue las actualcs, lales
como el isoxafutol ( Khi^ne-Puulrnr) o el
prosulfuron (Ciba-Grigy).

Otra posiblc soluci6n a la yuc sc está
dcdicando mucho esfuctio y rccur,os cco-
nómicos cs el dcsarrollo dc varicdadrs
transg►nicas con resistcncia a hrrhicidas dc
amplio espectro dc acción como el glil^^-
sato o glufosinato. Varias empresas ticncn
ya disponibles varicdadcs trantigí nicas dc
maíz con estas caractcrísticas (Hillcshiig,
Monsanto, AgrEvo, Vandcr Havc y 7.c-
ncca, entrc otras). Pcro cl uso dc varic-
dades transgénicas, cn las cualcs por
medio de ingeniería gen^tica sc ha inU-o-
ducido cn cl maíi uno o varios gcncs pro-
ccdentes de otras cspecirs, cs motivo de.
polémica por los posihlcs ricsgos yuc puc-
dc implicar para cl mcdio ^tmhicntc. Fn
cstos momentos, la acrpt^tci<ín dc las nuc-
vas varicdadcs transg^nicas de maír. c^tá
en proceso de aprohación por la Unicín
Europca. n
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Materia activa Tipo (1) Dosis (kg/ha) Condiciones de aplicaclón

Alacloro
Ametrina

Pre
Pos

2,4-3,7
2,4-4

Tratarenpreemergenciadeadventicias.Incorporarsiaplicatloenpresiembra.Suelohúmedooregartrastratamiento.Noaplicarcontiempofrío
Aplicarconmaíz40-50cmaltura.Tratamientodirigidosintocarhojascultivo

Atrazina Pre/Pos 1,5 Incrementardosis en suelos arcillosos ricos en materia orgánica. Aplicar antes 3 hojas adventicias. No sembrar otros cultivos hasta pasar 6 meses

Bentazona Pos 1,4 Apicarconmaízmayordel0cm

Cianazina Pre/Pos 1,5-2,5 En postemergencia maíz mayorde 30 cm y no superar 2 kg/ha

EPTC Pre 2,8-3,6 Formuladojunto con antídoto. En presiembra del maíz. Incorporar

Linurón Pre/Pos 0,5-1,5 Postemergencia con maí de 40-50 cm. No mojar hojas maíz. No sembrar otro cultivo hasta pasados 4 meses.

Bentazona Pos 1,4 Apicarconmaízmayordel0cm

MCPA
MCPP

Pos
Pos

0,6-0,8
0,6-1,2

No aplicarconmás de 25 4C o con viento. Dejarfranja de seguridad con cultivos sensibles de 20-100 m. No aplicarcon Iluvia o rocío.
Aplicarconmaízde4hojas

Metoalacloro Pre 2,0-2,9 Aplicardosis altas en suelos con elevada materia orgánica. Aplicar en preemergencia o postemergencia precoz de flora adventicia

Paracuat Pos 0,40,6 Tratamiento localizado con maíz de 30-50 cm yflora arvense de 5 cm. Notratar hierbas mojadas.

Pendimetalina Pre/Pos 1,7-2,0 Postsiembra-preemergencia sin incorporación. No usaren suelos ricos en materia or ánica ( 6%) ni arenosos. Postemergencia con maíz ma orde 1 hoja

Piridato Pos O,Cr1,0 Dosisaltaconadventiciasconmásdeóhojas.Cualquierestadodesarrollomaíz

Simazina Pre 1,5 Preemergenciadefloraadventicia.Incorporar.Riegotrastratamiento.Nosembrarotrocultivohastapasarómeses

Terbutrina Pre/Pos 0,7-1,5 Formuladojunto con atrazina. Residual. Tratamiento localitado sin mojarel cultivo con maíz de 40^60 cm. Riegotras Vatamiento. Dosis altas en suelos
con mucha materia orgánica. No aplicarcon más de 184C

1) Pre, Preemergencia del cultivo; Pos. Postemergencia del cWtivo.
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